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RESOLUCIóN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico," -1 5 [)IC 2022

La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animates de [a Procuraduría Amb¡entat y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fraccione s I y X,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental

y del Ordenamiento Terr¡tor¡at,4,51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

elementos conten¡dos en el expediente número PAOT-2022-1300-SPA-1013 retacionado con la denuncia

presentada ante este organismo descentratizado, emite la presente Resolución considerando los siguientes:---

ANTECEDENTES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conocimiento de esta

autorid ad, los siguientes hechos:

(...) El potio del domicilio indicodo se encuentron 3 o 4 joulos de plástico con perros pitbull en su interior o

lo intemperie solo cub¡ertds por una lono (...) s¡empre están encerrados y con el sol o plomo o lluvio se noto
que sufren estos inclemenc¡os (....) [Ubicación de tos hechos: calle Lirio, número 291, colonia E[ Toro,

Alcald ía Magdatena Contrerasl 1...).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de [a denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artícutos 15 BIS 4 y 25

de [a Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con mot¡vo de
[a presente den uncia.

ANÁLISIs DE LA INFoRMACIÓN Y DIsPos|cIoNEs JURíDIcAs APLIcABLES

Esta Procuraduría Ambiental y det ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México conforme a lo establecido
en el artículo 11, fracción I y 56, pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a tos Animales de la Ciudad de lr4éxico,

es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acc¡ones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecanismos, instanc¡as y procedimientos administrativos para el cumplimiento de tales fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato animaldel que son objeto 5 ejemptares caninos ubicados en ialte
Lir¡o, número 291, colonia El Toro, Atcaldía Magdalena Contreras.
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de ta Ciudad de México en su artículo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualqu¡er hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en"
petigro la vida del animaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abrigo contra'
la intemperie, cu¡dados médicos requeridos y alojam¡ento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta
Subprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocimiento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

artículo 15 BIS 4 fracción lV de la Ley Orgánica de esta Ent¡dad, en la cual el propietario refirió lo sigu¡ente:

La presencia de 5 ejemplares caninos de la raza comúnmente conocida como bull terrier, los
cuales se describen a cont¡nuación:

o

so"cr{
o

1. Hembra de 11 años de edad, de pelaje color negro con blanco que responde a[ nombre de
"N¡na"

2. Hembra de 4 años de edad, de pelaje cotor bla nco, que responde al nombre de " Dominga"

3. Hembra de I año de edad, de pelaje color negro con café, que responde al nombre de
"Moksha"

4. Macho de 13 años de edad, de pelaje color blanco, que responde al nombre de "Gonzalo"

5. t\4acho de 11 años de edad, de petaje cotor café, que responde al nombre de "Spuds"

Condición corpora[ y muscular: Los ejemplares can¡nos contaban con condición corporal ideal de

acuerdo a su talla, toda vez que sus costitlas, vértebras lumbares y protuberanc¡as óseas se pueden.

palpar pero no se ven.

Lugar de alojamiento. Deambulaban libremente en el patio del inmueble, aunado a una kenets por

canino, to cual, le perm¡tía protegerse de tas inclemencias del t¡empo. Es de señalar que el patio se

observa limpio sin presencia de heces u orina.

Agua y Alimento. A decir del prop¡etario, se basa en el suministro de croquetas proporcionada dos

veces al día, se observó un recipiente con agua limpia a libre acceso.

Comportamiento. Mantiene una postura relajada y contacto v¡suat sin manifestar agresión, asimismo

permite el contacto físico y se muestra dispuestos aljuego de manera inmediata; en este sent¡do no se

detectó que presente signos de estrés o aislamiento.

Condición de salud. No presenta les¡ones ev¡dentes. Se te exhortó al responsable a brindarle atención

médica, mediante los esquemas de vacunación de acuerdo a su edad, para reforzar su sistema

inmunológico a fin de evitar enfermedades graves y potenc¡almente graves.

En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente em¡tir la presente resolución, de

conformidad con el artículo 27 fracciónvl de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por ¡mpos¡bilidad legal, en

virtud de que no se constataron irregularidades en materia de bienestar animal
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RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Respecto al presunto maltrato de diversos e.jemplares caninos locatizados en el inmueble denunc¡ado,
esta entidad ¡dent¡ficó que los ejemplares caninos contaban con bienestar animal en cuanto a

condic¡ón corporal, muscutar, alimento, agua brindada, alojamiento, comportamiento y condición de
sa lud.

La presente resolución, únicamente se circunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su ¡nvestigación y
al estudio de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de tos procedim¡entos que substancien otras autoridades en e[
ámb¡to de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos c¡tados en el primer párrafo de este
¡nstrumento es de resotverse y se:

PRIMERO,- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón
Vl, de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Terr¡tor¡al de ta Ciud ad de México.----:

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.--------

TERCERO.- Not¡fíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

C.<.<.e.p. L¡(. Máriana BoyT¿mborrell. Procuradora Amb¡ental y del Ordenam¡ento Terr¡torialde la CDMX. Para su

\l,rdcllín 102. piso J. c{rlotia Roma Sur
Alc¡Ilir (l¡aühlér¡('c. ( .P.06{)00. Cilrd¡d d¿ Nlóxico

Icl. 5265 0?ul) exl I20llY 12400

superior conoc¡m¡enlo.
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Así [o proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protecc¡ón y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientat y del Ordenamlento Territorialde ta Ciudad de México,
con fundamento en el artícuto 15 BIS 4 fracción X de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento TerritoriaI de la Ciudad de México y 51 fracción XXll de su Reglamento
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